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SUPERRVZT FISCAL PARA LA DEUDA SOCLG 

Artículo 1”: El Poder Ejecutivo Nacional utilizari los fondos que conforman el “Superwit 
Fiscal” pwn la implementacih de políticas pilblicas universales que 

instrumenten programns sociales dirigidos R paliar la grave situación de 

pobreza que atraviesa mils del 40 % de la población y siete de cada diez niños. 

htículo 2”: Prohíbese aI Estado Nacional el pago durante el oiïo 2005 de amortizaciones de 
créditos y/o cualquier otro tipo de obligaciones mediaot.e la utilización de 
fondos no coutemphdos en laLey 25.967. 

Artículo 3”: El Poder Ejecutivo nacional remitirá al Honorable Congreso de la Nación un 
infixme anual que reileje el destino de los f¿¿ndos ejecutados de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 1” dando cuenta de la aplicCación de los recursos hasta 
el nuíhno disponible afhvor de los nitjos, niñas y adoler;centes. 

Artículo 4O: Comuníquese al Poder 
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